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TEMA: Marco jurídico de las IESTD
AFILIATE 

{Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos

Ley Federal del Trabajo 
Ley Federal de los 

trabajadores al servicio del 
Estado

Ley del 
Seguro Social

Ley de los trabajadores al 
servicio del estado de alguna 

entidad federativa
Contratos colectivos 

Contratos individuales de trabajo

Derecho 
Laboral

Condiciones Generales de 
Trabajo

Ley del 
Instituto de 
seguridad y  

servicios de los 
trabajadores al 

servicio del 
Estado

Tratados internacionales 
Acuerdos firmados por México con la Organización Internacional del Trabajo “OIT”



TEMA: Jerarquización jurídica 

{Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos

Ley Federal del Trabajo 
Ley Federal de los 

trabajadores al servicio del 
Estado

Ley del 
Seguro Social

Ley de los trabajadores al 
servicio del estado de alguna 

entidad federativa
Contratos colectivos 

Contratos individuales de trabajo

Laboral

Condiciones Generales de 
Trabajo

Ley del 
Instituto de 
seguridad u  

servicios de los 
trabajadores al 

servicio del 
Estado

Ninguna ley puede transgredir el marco normativo de la ley 
superior 

AFILIATE 



Ningún decreto de creación, reglamento interior, 
reglamento de ingreso permanencia y promoción, circular, 
minuta, acuerdo o cualquier otro documento que obligue a 
las y los trabajadores y los patrones,  puede ser contrario al 
marco normativo aún cuando se halla firmado por las 
partes:  

“Nada puede ser contrario o estar por debajo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos” 

{ Observando el criterio de jerarquización jurídica

NOTA:

TEMA: Marco jurídico de las IESTD
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TEMA: Marco jurídico para el contrato definitivo (Base)
AFILIATE 

{Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo(Ley 

Federales Trabajo, Ley de Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado), las cuales regirán:

Ley Federal del Trabajo  

Artículo 39.- Si vencido el 
término que se hubiese fijado 
subsiste la materia del trabajo, 
la relación quedará prorrogada 
por todo el tiempo que perdure 
dicha circunstancia.

Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado 

Artículo 6o.- Son trabajadores de 
base: 
Los no incluidos en la enumeración 
anterior (Personal de confianza) y 
que, por ello, serán inamovibles. 
Los de nuevo ingreso no serán 
inamovibles sino después de seis 
meses de servicios sin nota 
desfavorable en su expediente.

Contrato 
definitivo Investiga en que términos 

está establecido en la ley de 
los Trabajadores al Servicio  
de tu Estado, la manera en 
la que se obtiene el contrato 
definitivo

Actividad



Ley federal los Trabajadores al 
Servicio del Estado 

Artículo 3o.- Trabajador es  
toda persona que preste un servicio 
físico, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud de nombramiento 
expedido o por figurar en las listas 
d e r ay a d e l o s t r a b a j a d o r e s 
temporales. {¿La contratación por honorarios ó servicios profesionales es 

legal en las IESTD?

Ilegalidad 
De 

Contratación 

PREGUNTA: Contratación en las IESTD
AFILIATE 

Ley Federal del Trabajo 

Artículo 20.- Se entiende por 
relación de trabajo, cualquiera que 
sea el acto que le dé origen, la 
prestación de un trabajo personal 
subordinado a una persona, 
mediante el pago de un salario. 

Por tanto la contratación por horarios y servicios profesionales no es 
válida para los docentes o el personal  no docente y de apoyó 

administrativo



Marco jurídico para 
Seguridad Social
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TEMA: Fundamento legal Seguridad Social 

Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos 

APARTADO A 

XXIX.-Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá 
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro 
encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no 
asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.  

APARTADO B 
XI.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:  
a)  Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no 
profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.  

Derecho 
Seguridad 

Social{
AFILIATE 



TEMA: Fundamento legal Seguridad Social 

Ley del Seguro Social 
Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la 
asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 
necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una 
pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será 
garantizada por el Estado. 

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 
I.- Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley Federal del 
Trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carácter físico o moral o 
unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio remunerado, personal y 
subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea la 
personalidad jurídica o la naturaleza económica del patrón aun cuando éste, en virtud 
de alguna ley especial, esté exento del pago de contribuciones;

Derecho 
Seguridad 

Social{
AFILIATE 



TEMA: Fundamento legal Seguridad Social 

Derecho 
Seguridad 

Social

Artículo 3. Se establecen con 
carácter obligatorio los siguientes 
seguros: I. De salud, que 
comprende: 

a) Atención médica preventiva; 
b) Atención médica curativa y de 
maternidad, y 
c) Rehabilitación física y mental; 
II. De riesgos del trabajo; 
III. De retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, y 
IV. De invalidez y vida. {

AFILIATE 

Artículo 4. Se establecen con carácter 
obligatorio las siguientes prestaciones y 

servicios:

I. Préstamos hipotecarios y 
financiamiento en general para vivienda, 
en sus modalidades de adquisición en 
propiedad de terrenos o casas habitación, 
construcción, reparación, ampliación o 
mejoras de las mismas; así como para el 
pago de pasivos adquiridos por estos 
conceptos; 

II. Préstamos personales: 
a) Ordinarios; 
b) Especiales; 
c) Para adquisición de bienes de consumo 
duradero, y 
d) Extraordinarios para damnificados por 
desastres naturales;  

 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios de los Trabajadores al Servicio del Estado 

III. Servicios sociales, consistentes en: 

a) Programas y servicios de apoyo para la 
adquisición de productos básicos y de 
consumo para el hogar 

b) Servicios turísticos; 
c) Servicios funerarios, y 
d) Servicios de atención para el bienestar 
y desarrollo infantil; IV. Servicios 
culturales, consistentes en: 
a) Programas culturales; 
b) Programas educativos y de 
capacitación; 
c) Atención a jubilados, Pensionados y 
discapacitados, y 
d) Programas de fomento deportivo. 
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TEMA: Marco jurídico para la homologación salarial
AFILIATE 

{Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos 

Artículo 123 Apartado A 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder 
salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 
nacionalidad.  

Artículo 123 Apartado B 

V.-A trabajo igual corresponderá salario igual, sin 
tener en cuenta el sexo;  Homologación 

Salarial

Ley Federal del Trabajo 

Artículo 86.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también 
iguales, debe corresponder salario igual.



TEMA: Marco jurídico para la homologación salarial
AFILIATE 

Como se puede observar en las siguientes gráficas, es la Secretaria de Educación Publica la 
que determina las plazas y los salarios para cada una de las categorías tanto docentes como 
de apoyo administrativo para cada uno de los subsistemas 

Es por está razónqueno es válido el argumento de que la homologación salarial nos es válida para los 
organismos públicos descentralizados

Nota:
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TEMA: Marco jurídico derecho de preferencia
AFILIATE 

{Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos 

Artículo 123 Apartado A 

XXI.- La prestación de este servicio tomará en cuenta la 
demanda de trabajo y en igualdad de condicione, se 
preferirá a quien tenga a su cargo una familia 

Artículo 123 Apartado B 

VIII.-Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a 
fin de que los ascensos se otorguen en función de los 
conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de 
condiciones, tendrá prioridad quien represente la única 
fuente de ingreso en su familia;  

Derechos de 
preferencia

Ley Federal del Trabajo 

Artículo 154. Los patrones estarán obligados a preferir, en 
igualdad de circunstancias, a los trabajadores mexicanos 
respecto de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido 
satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo 
ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo 
una familia, a los que hayan terminado su educación básica 
obligatoria, a los capacitados respecto de los que no lo sean, 
a los que tengan mayor aptitud y conocimientos para 
realizar un trabajo y a los sindicalizados respecto de 
quienes no lo estén.

Ley Federal de los trabajadores al servicio del poder 
ejecutivo Trabajo 

Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se refiere 
el Artículo 1o. de esta Le	 Preferir en igualdad de condiciones, 
de conocimientos, aptitudes y de antigüedad, a los 
trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo 
estuvieren; a quienes representen la única fuente de ingreso 
familiar; a los Veteranos de la Revolución; a los supervivientes 
de la invasión norteamericana de 1914; a los que con 
anterioridad les hubieren prestado servicios y a los que 
acrediten tener mejores derechos conforme al escalafón. 



TAREAS
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TEMA: Marco jurídico para la Sindicalización
AFILIATE 

{1 Integrar la sabana de datos para todos los agraciados al SNES 

Registrar las demandas en plataforma

TAREAS

2



Marco jurídico 
de las IESTD

AFILIATE 


